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AXA Win Salud :  Ventajas “Optima Plus” vs “Optima” 
 
 

 LIBRE ELECCIÓN de Centros y facultativos en todo el mundo 
 

 Visitas y pruebas en España:                  80% 
Hospitalizaciones y Operaciones en España:     90%

 Visitas, Hospitalizaciones, Operaciones y Pruebas en el Extranjero: 80% 
Reembolsos de gastos sujetas a los límites establecidos en póliza para cada tipo de acto médico 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Medicina Complementaria-Natural 
 

HOMEOPATÍA 
ACUPUNTURA 
OSTEOPATÍA 

Se cubren EXCLUSIVAMENTE POR REEMBOLSO DE GASTOS, (límites de visita de Medicina General) 
 
 
Psicología 
 

PSICOLOGÍA  
EXCLUSIVAMENTE POR REEMBOLSO DE GASTOS, con un límite de 12 sesiones por anualidad 

conjuntamente con Psiquiatría. 
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Coberturas Innovadoras 
 

PET  Es un método de radiodiagnóstico cuyas principales aplicaciones se centran en Oncología y su 
seguimiento. Se cubren las versiones PET, PET-TAC y PET-COLINA NOVEDAD 20010 

 
OZONOTERAPIA, exclusivamente por reembolso   

 
TAC-DMD, exclusivamente por reembolso   

 
ECOGRAFIA-TRIDIMENSIONAL en embarazo, exclusivamente por reembolso   

 
HABITACIÓN SUITE EN PARTO, exclusivamente por reembolso  

 
EXCLEROSIS DE VARICES (microespuma y endolaser) NOVEDAD 20010 

 
RADIOFRECUENCIA EN TRATAMIENTO DEL DOLOR    NOVEDAD 20010 

 
 

ONDAS DE CHOQUE EN PROCESOS DE TRAUMATOLOGÍA NOVEDAD 20010 
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Acuerdos Exclusivos VIP 
Servicios exclusivos con centros de referencia a nivel internacional. Cobertura directa con la 

tarjeta de AXA Salud. 
 

Clínica Universitaria de Navarra 
Clínica Universitaria Madrid 
Instituto Oncológico Teknon 

 

 
NOVEDAD 20010 

 
 
 
Cirugía Refractaria por láser 
 

Miopía, astigmatismo o hipermetropía según condiciones de la póliza 
(a partir de determinadas dioptrías). 

100% de cobertura dentro de nuestro Cuadro Médico (ver apartado 10.2) o 
mediante Reembolso de gastos. 

 
 

 
Lente ICL y Lio Multifocal para cirugía refractaria   

Zyoptix: avance en técnica de cirugía refractiva, corrección de visión personalizada 
 NOVEDAD 20010 
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Reproducción Asistida 
 
ESTUDIO, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LA INFERTILIDAD, hasta el límite de 2 intentos 
de inseminación artificial y un intento de fecundación in vitro, incluida la ICSI (microinyección 
espermática) en caso de ser necesaria. 
Se establece un período de carencia de 24 meses con la obligatoriedad de estar asegurados ambos 
miembros de la pareja, y que la esterilidad no se haya producido voluntariamente o sea consecuencia 
del proceso fisiológico natural propio de la finalización de la edad reproductiva. La edad límite para la 
aplicación de las diferentes técnicas se fija en 42 años. Sólo por cuadro médico. 


